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Superar los tiempos
d la Ley Tel visa

Javier Esteinou Madrid"

ESDE EL PUNTO DE VISTA de
los procesos de comunicación
social en el país, el verdadero
inicio comunicativo de 2010

no se dio con la difusión del Súper Bowl,
la celebración del Día de la Amistad o la
entrega de los premios Oscar, como nos
lo plantea el modelo comercial que ha
predominado en México en las últimas
décadas. El comienzo de 2010 se gestó
con la lucha que los principales grupos
de poder monopólico en el país conti-
núan realizando para lograr la reapropia-
ción privilegiada del espectro radioeléctri-
co, que es un bien público, limitado, a
través del cual se concreta el crecimien-
to de la sociedad, se realiza la distribu-
ción de la información, se elabora la
democracia y se construye la concien-
cia de la población.

Es por ello que, en este marco his-
tórico de redefinición de los destinos
del país en el siglo XXI, es importan-
te la discusión en la sede del Senado
de la República del libro La Ley Televi-
sa y la lucha por el poder en México, un
texto elaborado por 34 personas, entre
quienes figuran investigadores, funcio-
narios públicos, periodistas, académicos
y políticos, y que documentan desde
los ángulos de la economía, el derecho,
la historia, la tecnología, la sociología
y la comunicación, el periodo más ver-
gonzoso en la historia moderna de la
comunicación en México, y que por lo
mismo no debe repetirse.

En esa etapa, los monopolios de
la información electrónica, en alianza
con los poderes Legislativo y Ejecutivo,
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IComentaristas del libro sobre La Ley Televisa el pasado 24 de marzo

acordaron privatizar el espectro radioeléc-
trico de la República como nunca se ha-
bía realizado, a través de la aprobación del
proyecto jurídico conocido popularmen-
te como "Ley Televisa': para beneficiar la
expansión del duo polio de la televisión
en el país, violando los principios funda-
mentales de la Constitución mexicana,
marginando las garantías comunicativas
básicas de los ciudadanos y vulnerando la
soberanía del Estado.

Con ello, en 2006 se consolidó plena-
mente en el ámbito de la comunicación
el fenómeno del Estado fallido mexicano
que se caracterizó históricamente porque
dos poderes republicanos autónomos del
Estado nacional claudicaron de ejercer
su soberanía y cedieron su rectoría ante
las presiones de los enormes poderes [de-
ticos mediáticos que han evolucionado
hasta alcanzar su fase salvaje, sin que los
poderes constitucionales de la República
los puedan controlar, y aprobaron unila-
teralmente en el Congreso de la Unión
todos los privilegios que exigieron las
grandes empresas de la información para
su expansión mega oligopólica.

Sin embargo, pese a haberse acepta-
do formalmente la Ley Televisa por los

poderes Ejecutivo y Legislativo, sólo
mediante la intervención de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN),
en junio del 2007, se anularon los aspec-
tos centrales de tal proyecto y se colocó
el mandato de la Constitución Mexi-
cana por encima de los intereses de los
poderes fácticos informativos, que ya la
habían rebasado con exceso, cinismo y
prepotencia desde hacía varias décadas.

Pero, no obstante la valiosa inter-
vención de la SCJN para suspender el
avance de dicha propuesta, el espíritu
de la Ley Televisa no ha muerto, sino
continúa plenamente vivo esperando
nuevas condiciones socio-políticas co-
yunturales para conquistar los privile-
gios oligopólicos desproporcionados que
les fueron cancelados.

Así, constatamos que los mono-
polios de la información masiva, en
alianza con algunos sectores de la clase
política, continúan luchando silencio-
samente en México por lograr, a través
de cualquier vía, operar la comunicación
electrónica como un negocio mercantil
sin freno, y no como un servicio público
de interés social; concentrar la estructu-
ra de la difusión masiva y de las nuevas



redes de telefonía y televisión a escala
oligopólica; privatizar crecientemente
el espectro radioeléctrico y desconocer su
naturaleza como bien público, patrimo-
nio de la nación; evitar la competencia
abierta con nuevos actores del sector de
las telecomunicaciones; obstaculizar el
surgimiento de nuevas cadenas audio-
visuales y telefónicas que signifiquen
otras alternativas de acción empresarial;
presionar, vulnerar, subordinar o hasta
sustituir las funciones del Estado-nación
y de los poderes constitucionales de la
República a los intereses expansivos de
los poderes fácticos mediáticos.

Pugnan también por impedir la apro-
bación de nuevos marcos jurídicos de-
mocráticos que transformen el sistema
de comunicación social; anular o supri-
mir el nuevo espacio medidtico a funciona-
rios públicos que les son incómodos para
avanzar en el fortalecimiento de sus fines
oligopólicos; rechazar o disminuir el re-
conocimiento de los derechos comunica-
tivos básicos de las comunidades locales;
oponerse a difundir los spots de la propa-
ganda electoral de los partidos políticos
que delimitó la nueva reforma electoral;
negar o erosionar el modelo de medios de
comunicación de servicio público, evitar
abrir las pantallas a la participación cre-
ciente de las comunidades, etcétera. En
pocas palabras, mantener durante el si-
glo XXI en México la reproducción del
viejo orden desigual de la comunicación
colectiva a escala ampliada, a costa de lo
que sea.

Por ello, en la atmósfera de la conme-
moración histórica del Bicentenario y del
Centenario de la Independencia y la Re-
volución debemos tomar conciencia que
no estamos en los tiempos del show co-
mercial, o de los espectáculos masivos, o
de los nuevos concursos televisivos para
"ser millonarios", o de la promoción de
la "cultura del antro", que promueve el
proyecto privado de la difusión colecti-
va; sino que estamos en los tiempos en
que después de construirse el Estado-
nación a lo largo de más de 200 años, es

indispensable que se detenga el proceso
de avance del Estado fallido en la esfe-
ra de la comunicación en la que desde
hace décadas progresivamente se han su-
mido los poderes de la República. Esto
ha ocasionado que el Estado-nación
renuncie, cada vez más, a ejercer su
función rectora en el terreno de la co-
municación para convertirse, a princi-
pios del milenio, en un simple "gerente"
moderno que facilita la ágil expansión de
las industrias electrónicas y de telecomu-
nicaciones dominantes, permitiendo que
la conciencia cotidiana de la sociedad
sea dirigida por la dinámica de la "mano
invisible" de los consorcios comerciales
de la teledifusión masiva, basada en el
"dejar hacer, dejar pasar" comunicativa-
mente, a costa de lo que sea.

De esta forma, así como en 2007 los
ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación le demostraron a la
sociedad que estuvieron constituidos por
la ética, la soberanía y la moralidad para
cancelar el progreso de la Ley Televisa;
en 2010 la ciudadanía le demanda a los
legisladores del Congreso que también
demuestren que están conformados con
ética, soberanía y moralidad, aprobando
una nueva ley integral de radio, televisión
y telecomunicaciones que por encima de
todo defienda el espectro radio eléctrico
como patrimonio de la nación, recupere
las garantías comunicativas básicas de la
población y fortalezca la rectoría del Es-
tado mexicano en esta esfera.

Siguiendo las directrices que ha
señalado la SCJN en su sentencia so-
bre la cancelación de la Ley Televisa, y

retornando algunos de los planteamientos
centrales de esta obra, el nuevo marco nor-
mativo debe caracterizarse por considerar
los derechos mínimos que ha demandado
el sector civil en las últimas décadas para la
equilibrada convivencia comunicativa de
nuestra sociedad.

De no avanzar normativamente en
esta dirección de justicia comunicativa
integral y volver a imponerse desde el
Congreso otra ley parcial que reedite
el viejo pacto abusivo que tradicionalmen-
te se ha acordado durante varias décadas
sólo entre el gobierno y los concesionarios
monopólicos de la radiodifusión, dejando
fuera a la sociedad; una vez más, el com-
portamiento de los actuales partidos po-
líticos le demostrarán impecablemente a
los ciudadanos que los tiempos injustos

. o Y depredadores de la Ley Televisa no han!muerto. Mediante ello, la partidocracia
confirmará, nuevamente haber optado3 por proteger sus intereses coyunturales

~ de fracciones políticas en la estructura de
~ poder, renunciado a resolver las necesida-
~ des de comunicación fundamentales de-
i:S mandadas pacíficamente por la mayoría

de las comunidades mexicanas desde hace
más de cuatro décadas.

Mediante esta acción, la actual cla-
se política será responsable de continuar
alimentando la existencia del Estado
fallido mexicano en el terreno de la co-
municación con sus respectivas conse-
cuencias de regresar al viejo orden de la
anarquía y de la violencia colectiva, del
cual la sociedad mexicana ha intentado
salir desde hace más de 200 años a través
de sus movimientos libertaríos de la Inde-
pendencia y la Revolución.

jesteinou@prodigy.net.mx

• Versión sintética de las palabras pronunciadas por
el Dr. Javier Esreinou Madrid en la ceremonia de
presentación del libro "La LeyTelevisa y la lucha por
el poder en México", en el Senado de la República,
Palacio de Xicoténcatl, México, D.F., el 24 de marzo
del 2009.
•• Investigador titular del Departamento de Educa-
ción y Comunicación de la Universidad Autónoma
Metropolitana, Unidad Xochimilco, México, D.F.
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